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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TEXTIL PADILLA E HIJOS TEXPADILLA CIA. 

LTDA. 

DAN 

e < 

CUANTIA: IAN MS 
AUMENTO DE CAP. $ 300.000.00 EN 2 

DI 3, 

NF 
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En_la ciudad de San Francisco de Kuito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y-SIETE DE 

OCTUBRE DEL. AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, el Notario 

sido Noveno del Distrito negó de Ea Doctor 

rigo- Sálgado- Valdez, Y 

ne Hs PRÚILLA 

y Representante Legal de 

HIJOS TEXPADILLA CIA/ 

com    

   
   

    

  

   

  

LTDA., conforme consta del 
  

nombramiento que se/acompaña.- El comparecientes es 

mayor de edad, quieé_declara ser de estado civil casAdo, de 

nacionalidad ecuatoriaga, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, ¿bil para contratar y obligarse a 

Da. Rodrigo Salgado Valdes 
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quien de conocer doy fe por cuanto me presenta el 
documento de identidad y dice que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro 

de escrituras públicas sírvase insertar una en la que conste 

el siguiente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el señor 

WLADIMIR VICENTE LENIN PADILLA POZO en su calidad de 

GERENTE y Representante Legal de la Compañía TEXTIL 

PADILLA E HIJOS TEXPADILLA CIA. LTDA. La calidad del 
  

compareciente se acredita con el nombramiento adjunto que 

se protocolizará junto con esta escritura Él compareciente 

declara su voluntad de, como lo hace en órecto fomentar el 

capital social de la Compañía y vermar sus estatutos de 

conformidad con la presente escritura, SEGUNDA.- 

be ANTECEDENTES: La Compañía TIL PADILLA E HIJOS 

TEXPADILLA CIA. LTDA., se constipiyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octa 0 del ntón Quito, 

¿ lel_dos.mil 
uno, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

   Doctor Enrique Díaz Ballesteros el 

el Número uno cinco cero nueve, tomo o An y dos, 

del veinte y cinco de abril del dos mi! uno. * Por escritura 

pública de veinte y siete de diciembre del dos mil siete, ante 

el Notario Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

se ing'ementa el capital y reforman los estatutos, y se 

registran el veinte y seis de mayo del dos mil ocho. or 

escritura pública de veinte y tres de noviembre del. dos mil 

Di. Rodrigo Salgado Valaez 
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nueve, ante el Notas Maésimo Noveno Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, se/incrementa el capital y reforman los 

estatutos, y se registran el veinte y siete de julio del dos 

mil. diez. TERCERA.- AUMENTO o El 

compareciente en pleno uso de su facultades y como 

Represerftante Legal de la ION PADILLA E HIJOS 

TEXPADILLA CIA. 10, pánico en el va de Junta 

Univ rsal de Socios de diedisiete de abril de dos mil diez que.. 

se adjunt “declara bajo juramento que el aumento de capital 

es de sfeSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS A UNIDOS 

DE AMERICA, mediante capitalización de ufilidades del 

ejercicio económico dos mil nueve. El aumento no 

está suscrito y pagado por los socios a estricta pryfrata del 

      

rn, 

porcentaje que les corresponde en el actual capital y 

al Art. 110 de la Ley gé Compañías. CUARTA.- 
DEL ESTATUTO.- 

de capital, se refJfma el estafuto social en su artículo siete 

que dirá: ARTIZÚLO SIPE.- CAPITAL: El capital Social de la 

compañía e/Mie NOVECIENTOS OCHENTA. Y. OCHO. MIL // 

SETECIEN QLARES... AMERICANOS...(US....$ 

988.780,00),. dividido en novecientas ochenta y ocho mil 
Pri 

  

       
mo consecuencia del anterior aumento 

    

   

  

setecientas ochenta participaciohes.iguales,.acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada «na, QUINTA.- El capital de la 

compañía, y el aumentó efectuado por el presente 

instrumento público se epcuentra suscrito y pagado en su 

totalidad, según consta en el certificado del Representante 

Legal que se adjunta. SEXTA.- Declaro bajo juramento que a 

Dr. Rodrigo Salgado Valdes 
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esta fecha, mi representada JEXTIL PADILLA E HIJOS 

TEXPADILLA CIA. LTDA., no 
, 7 

deudora del IESS. SEPTIMA.- Se autoriza al Dr. Francisco 

Yacelga A., para que nos represente en los trámites legales 

contratista del Estado, ni 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

para este aumento de capital y reforma de estatutosf Por el 

presente aumento el nuevo FCuadro de Integración de 

Capital.” Es el siguiente: 

SOCIOS % CAPITAL CAPITALIZA CAPITAL NÚMERO DE 

CAPITAL PAGADO CION TOTAL PARTICIPACIONE 

DE S 
UTILIDADES 

PADILLA POZO CHRISTIAN PAUL 10 ? 98. 878, 00 98.878” 
68.878,00 |30. 000, oo 

PADILLA POZO DAVID MAURICIO 10 98. 878, 00 98. 878 

68.878,00 |30. 000, oo 

PADILLA POZO GRECIA XIMENA 10 98. 878, 00 98. 878 

68.878,00 |30. 000, oo 

PADILLA POZO JAVIER SANTIAGO 10 98. 878, oo 98. 878 

68.878,00 |30. 000, oo 

PADILLA POZO LILIANA PAULINA 10 98. 878, oo 98. 878 

68.878,00 |30. 000, oo 

PADILLA POZO MARCOS JOSUE 10 98. 878, oo 98. 878 

68.878,00 130. 000, oo 

PADILLA POZO MARITSA CATALINA 10 98. 878, oo 98. 878 

68.878,00 |30, 000, oo 

PADILLA POZO MAXIMO ULICES 10 98. 878, 00 98. 878 

68.878,00 |30. 000, oo 

PADILLA POZO TERESA SOFIA 10 98. 878, 00 98. 878 

68.878,00 130. 000, oo 

PADILLA POZO WLADIMIR VICENTE LENIN 10 98. 878, 00 98. 878 

68.878,00 | 30, 000, oo 
í 

TOTALES 100 300. 000, oo 988. 780, 00 989 780 

688. 780, do             
  

Dr. Rodrigo Salgado Valdes 
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2.3 

Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

    
   

para la plena validez de la presente escritura y ordenar las 
£ 

inscripciones pertinentes. Masta a la minuta que se halla    

  

firmada por el Doctor Francisc acelga A., Abogado con 

matrícula profesional número £dho mil seiscientos veinte y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y 

leída que le fue íntegramente esta escritura, por mí, el Nota- 

rio firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  
Da. Rodrigo Salgado Valdes 
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Notaria del j 

  

e 
y 

Quito, 5 de octubre del ol 
“e 

- o, És , NX 
Señor : l [> SS 

WLADIMIR VICENTE LENIN PADILLA POZO . 

Ciudad.- 

De mi consideración: A 

  

   Me dirijo a usted pa unicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía TEXTIL PADILLA E HIJOS "TEXPADILLA” CIA. LTDA, llevada 

a cabo el 5 de presente mes y año, por unanimidad de los asistentes, resolvió 

designarle GERÉNTE de la compañía, por el período de DOS AÑOS, contados 

desde la fechk de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

sin embargo permanecerá en funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado. 

Se servirá suscribir al pie de la presente, su aceptación al cargo para el que ha 

sido designado. 

  

  

Presidente de la Junta 

   

    

  

Yo, Wladimir Viceñte Lenin Padilla Pozo, acepigs' ejercer las funciones de 

Gerente de la cámpañía, con sujeción a la Leyy sus Estatutos. 

Quito, 5 de octubre del 2009 

    adimir Vicente Lenin Padilla Po 

EC. 170775540-9 

p bta.- ta Compañía TEXTIL PADILLA E HIJOS “TEXPADILLA” CIA Dn fue 

rique 

  

Dx Carlos Martiok reescritura pública de constitución se otorgó el 8 de enero de 2001 . 

El Representante legal, es el Gerente.



Con esta fecha queda inspfito el presente 

o JA 9 1 dos documento bajo el No : del Registro 

de Nombramientos Tomo Hb, 1 4 0 AAN 

    REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON QUIT,



     olaría 2gna y y 

dr 

    TEXTIL PADILLA E HIJOS “TEXPADILLA” CIA.LIDA. ns 
CELEBRADA EL 17 DE ABRIL DEL 2010 

En la ciudad de 00m diecisiete de abril del dos mil diez, siendo las 16:00 horas, en el domicilio 

de la compañía, calle Puerto Rico del barrio San Carlos de Alangasí , se reúnen los socios que 

representan el 100% del capital social suscrito y pagado, para tratar el siguiente orden del día: 

l.- Conocimiento y aprobación del Informe del Gerente General año 2009. 
2.- Conocimiento y aprobación del Informe de Auditoria del año2009. 
3.- Conocimiento y aprobación por parte de los socios, del balance general y el estado de 
pérdidas y ganancias; y los anexos correspondientes al ejercicio económico 2009. 

4.- Distribución de resultados del ejercicio económico del 2009. 

  

5.-  _Aupíento de capital y reforma de estatutos. /, , 

Preside” la reunión el señor Hniogo Padilla y actúa como secretarió el señor Wlidimir Padilla, 

Gerente de la Compañía. A continuación el Presidente pone en consideración de los presentes el 

orden del día. Todos los socios aprueban el orden del día y en consecuencia se pasa a conocer cada 
uno de los puntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DE GERENGYA DEL AÑO 2009; se 
da lectura al informe del Gerente, el mismo que es aprobado por unarimidad. 
2.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DE AUDITORIA AÑO 2009; se da 
lectura al informe de auditoria, el mismo que es aprobado por unanimidA%. 

3.- CONOCIMIENTO Y APROBACION POR PARTE DE LOS SOCIOS DEL BALANCE 
GENERAL Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, Y SUS ANEXOS, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DEL AÑO 2009; Se da a conocer el balance general y el 

estado e pérdidas y ganancias de la compañía, del ejercicioyeconómico del 2009, el mismo que es 

aprobado por unanimidad por parte de los socios presentes. É 
4.- — DISTRIBUCION DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2009. Los 
socios reunidos en Junta General conocen que el resultado del ejercicio, luego de la participación de 
trabajadores esimpuesto a la rentas ,és de USD. $ 584.920,70. La socia Sofía Padilla propone 

reinvertir enda compañía USD. $ 3900.000,00 dólares, y la diferencia repartirla cumpliendo con las 
estipulaciones constantes en los Estatutos de la Compañía. 

- Reserva Legal, USD 5,130,69 dólares, sin que exceda del 100% del capital social. 

- Reserva para la educación y capacitación, USD 28.492,07; misma que será utilizada 
conforme el Reglamento pertinente. 

- El 50% de la utilidad USD/139.895,01 será distribuida entre los nueve socios que 

laboran en la empresa: Christián, Paulina, Catalina, Ximena, Sofia, Ulises, Santiago, 

Wladimir y Marcos Padilla Pozó, en iguales proporciones. 

- La diferencia de USD. 111.402,94; se distribuirá entre todos los socios de la 
compañía, en proporción au participación. 

   

     
   

La forma de repartición de 1% utilidad del ejercicio 2009, que fise propuesta, es aprobada por 
unanimidad por parte de los socios presentes, y! 

  

5S.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE_ESTATUTOS.- De co n acuerdo y por 

unanimidad convienen en ¡fesementar el capital de la compañía en la cantidad de SCIEXTOS MIL 

00/100 DOLARES, por lo que el capital suscrito y pagado es de NOVECIENTOSMPPCHENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTON;ÓCHENTA DOLARES. Este aumento se efectuará mediante 
capitalización de las utili s obtenidas por la compañía en el año 2009, en proporción a las



aportaciones de cada socio en uso de su derecho de preferencia, el mismo que tendrá validez en el 
plazo legal a partir de la suscripción de la presente Acta. Se autoriza la reforma de estatutos para... 
legalizar el presente aumento de capita 

El nuevo Cuadro de Integración de capital es e! sigujente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

. E 

SOCIOS "% CAPITAL | CAPITAL | CAPITALIZA | CAPITAL TOTAL | NÚMERO DE 
PAGADO | CION  /DE PARTICIPACIONE 

TILIDADES Ss 
PADILLA POZO CHRISTIAN PAUL / 10 68.878,00 30.000/00 98.878,00 98.878 

Z 

PADILLA POZO DAVID MAURICIO Pf A 10 68.878.00 30.000 00 98.878,00 98.878 

PADILLA POZO GRECIA XIMENA Pf” 10 68.878,00 39 900.00 98.878,00 98.878 
ñA 

PADILLA POZO JAVIER SANTIAGO Ly 10 68.878,00 30.000,00 53.878,00 98.873 

PADILLA POZO LILIANA PAULINA f , 10 68.878,00 30.000,00 98.878,00 98.878 

FADILLA POZO MARCOS JOSUE  J Y 10 $8.878,c0 30.000,00 98.878,00 98.878 

PADILLA POZO MARITSA CATALINA Y Y yO 68.878,00 30 000,00 98.878,00 98.878 

PADILLA POZO MAXIMO ULICES $ / 10 68.878,00 30.000,00 98.878,00 98.878 

PADILLA POZO TERESA SOFIA É 7 10 62.878,90 F30.000/00 | 98.878,00 98.878 
É 

PADILLA POZO WLADIMIRf/ VICENTE 10 $8.878,>0 36.000,90 / 98.872 00 98.878 
LENIN 
TOTALES | 100 685,780.04 300.000,00/' 988.780,00 988.780 /             
  

Sin haber otro punto que tratar y luego de 25 minutos de receso para la redacción de esta acta, se reinstala 

la Asamblea, se da lectura al acta, la cual es aprobade por unanimidad, s.n modificaciones.- 
Se levanta la sesión, a las 18:30 hs, firmando para constancia todos los socios presentes. 

    

     

A 

Wladimir V. Padilla Pozo 

SECRETARIO A OCA SOCIO 

      

           
Marcos. J Padilla 

socio 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 507 

..ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE TEXTIL PADILLA E HIJOS “TEXPADILLA”, de 

  

fecha 08 de enero del 2001; la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.005412, de fecha 13 de 

Diciembre del 2010, que Aprueba el aumento de capital suscrito y la 

reforma de estatutos de la referida compañía.- Quito a, VEINTE Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

  

   

  

/ 

ete A    

2 
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18€notary18.com 

  
  

 



ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.005412, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 13 de 

Diciembre del año 2010, fue aprobada la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía TEXTIL PADILLA E HIJOS 

TEXPADILLA CIA.LTD lebrada en esta Notaría     
     
    
   

el 27 de Octubre del año 2010.- Tomé nota de este 

particular al rgen de la respectiva matriz.- Quito a 21 

de Diciembre del año 2010.- 

NF 

008



  

“y 

009 

  

REGISTRO HERCAMTAL 

LE. CANTOR QUITO 

UA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 13 de diciembre del 

2.010, bajo el número 4423 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1509 del Registro Mercantil de veinte y cinco de abril del año dos mil 

uno, a fs 1383 vta., Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañí “TEX IL PADIELA E HIJOS TEXPADILLA CIA. 

LTDA.”, otorgada el 27 degétubre del 2.010, ahrteyel Notario VIGÉSIMO NOVENO del 
Distrito Metropolitano de “Quito, : DR... RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto” en “él” Artículo TERCERO dé. la citada Resolución de 
conformidad a lo estáblecido en el Decreto 133 de 22"de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de'agosto del mismo año.- Se fijó uñ extracto para conservarlo por 

seis meses, según ló ordena'la Ley, signadó con'el número 2411.- Sé anotó en el Repertorio 
bajo el número 46295.- Quito, a veintinueve ¿de diciembre del año dos mil diez.- EL 

  

   
      

  

“REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTÓN:QUITO.=»» 

   

RG/lg.-


